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porque no hubiera la voluntad de dár
selo nombrándolo por ejemplo, jefe del 
regimiento 3.° de artillería, cuyo grado 
se le ha propuesto, sino porque, creado 
y educado en el regimiento 1.° de arti
llería, no ha querido jamás abando
narlo : prefería estar al lado de sus com
pañeros de armas, á quienes servía de 
maestro y de.jefe. 

Es por esta razón que el sargento 
mayor Domínguez ha permanecido en el 
gra'do que tenía cuando lo sorprendió 
la muerte. 

Lo que se solicita hoy, es darle á la 
viuda é hijo, cien patacones en vez del 
medio sueldo que le correspondería*, y 
este acto, insignificante en cuanto á la 
erogación, tiene una gran importancia, | 
porque prueba que el Congreso Argen
tino se preocupa seriamente de estimu
lar á los que se dedican al estudio del 
arte 'de la guerra, premiando los méritos 
y el ejemplo dejado por el sargento 
mayor Domínguez. 

Tratar este asunto sobre tablas, es 
acentuar más la buena disposición del 
Congreso, y por eso es que pido á mis 
honorables colegas quieran apoyar la 
moción que hago con 'este objeto á fin 
de que presten su apoyo á este proyecto, 
que ya ha merecido la sanción de la 
otra Cámara. 

—Apoyada suficientemente esta mo
ción, se vota y es aprobada, pasán
dose á discutir el proyecto mandado 
en revisión por la Cámara de Dipu
tados, cuyo tenor es como sigue: 

miemos términos en que fué sancio
nado por la honorable Cámara de 
Diputados. Se continúa dando cuen
ta de los asuntos entrados. 

IV 

—pon Florencio del Mármol solicita rehabi
litación del ejercicio de sus derechos de ciuda
danía. 

—A la Comisión de Negocios Cons
titucionales. 

PBOYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1.° Acuérdase á la viuda é hijo me
nor del sargento mayor don Cesáreo Domínguez 
la pensión del sueldo integro correspondiente 
á su empleo militar. 

Art . 2.° Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dado en la sala de sesiones de la Cámara de 
Diputados, Buenos Aires, Mayo 23 de 1881. 

VICENTE P . PERALTA. 

Alejo Ledcma, 
Secretario. 

—No haciéndose uso de la palabra, 
se vota y es aprobado en general 

Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pú
blica de la República Argentina, 

Buenos Aires, Mayo 23 de 1881. 

Al Excmo. señor Presidente de la honorable 
Cámara de Senadores de la Nación. 

Debiendo asistir el Excmo. señor Presidente 
de la República al solemne Tedeum que en con
memoración del aniversario de nuestra eman
cipación política se celebrará el 25 del corriente 
en la Iglesia Metropolitana, á la 1 p. m., me 
es grato invitar a l señor Presidente y Comisión 
de la honorable Cámara que designen, á fin de 
que se sirvan asistir á esto acto, donde tomarán 
la colocación que les dará el maestro do ceremo
nias nombrado al efecto por este Ministerio, 
según el orden que establece el Acuerdo de fe
cha 21 del que rige. 

Al propio tiempo hago saber á Vuestra Exce
lencia que el señor Presidente do la República 
saldrá de la Casa de Gobierno á la hora indica
da para dirigirse al templo acompañado de las 
listas civil y militar. 

Dios _guarde al señor Presidente. 

M, D. PIZARRO. 

particular sin observación en los misión 

Sr. Presidente—Como es de práctica, 
se nombrará la comisión á que se refiere 
esta nota. 

Sr. Argento—Yo haría indicación pa
ra que el señor Presidente representara 
á este cuerpo en el acto para que ha 
sido invita'do el Senado. 

—Apoyado. 

Sr. Presidente—Se nombrará la Co-
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Sr. Argento—Yo he hecho indicación 
para que sea el señor Presidente quien 
represente al Senado. 

—Apoyado. 

Sr. Presidente—Estando apoyada la 
moción, se votará. 

Sr. Argento—No hay observación en 
contrario. 

Sr. Igarzábal—Podría representar al 
Cuerpo el señor Presidente acompaña
do de dos senadores. Creo que ésa sería 
una representación más completa de la 
Cámara. 

Apoyaría, pues, la moción del señor 
Senador por Santa Fe en ese sentido: 
para que el señor Presidente que es 
Vicepresidente de la República, acom
pañado de dos senadores, representen al 
Senado. 

—Apoyado. 

Sr. Argento—Yo voy á indicar la ra
zón que he tenido para hacer la propo
sición. 

Me parece más conveniente que el 
señor Vicepresidente de la República, 
que es Presidente nato del Senado lo 
represente, porque no sabemos qué co
locación tendrá una Comisión del Se
nado, es decir, no sabemos si tendrá la 
colocación que le corresponde. Entonces 
podría adoptarse este mismo tempera
mento por la otra Cámara y podría ser
vir de precedente. 

Sr. Igarzábal—La nota del señor Mi
nistro de Instrucción Pública dice que 
la Comisión del Senado tendrá una co
locación especial, además de la que co
rresponde al señor Vicepresidente de la 
República. 

Sr. Pellegrini—El Vicepresidente de 
la República no puede representar al 
Senado; el Vicepresidente de la Repú
blica debe estar al lado del Presidente 
ocupando un puesto inferior, el segundo 
puesto en la jerarquía del Poder Ejecu
tivo; mientras que el Senado, con re
lación al Poder Ejecutivo no ocupa un 
puesto inferior. 

La Comisión que nombre el Senado, 
representa al Poder Legislativo, y tiene 

que estar colocado en una jerarquía por 
lo menos igual á la del Poder Ejecutivo. 
Por consiguiente, el Vicepresidente de 
la República no puede ir á representar 
este doble carácter: de Vicepresidente 
de la República, segunda persona del 
Poder Ejecutivo, y de representante del 
Senado, que está en igualdad de jerar
quía con el Poder Ejecutivo. 

Y ya que toco este punto, voy á hacer 
notar algo que contiene da nota del Mi
nistro del Culto, invitando al Senado, 
y supongo que también á la Cámara de 
Diputados para concurrir á la casa de 
Gobierno á acompañar al Presidente de 
la República al Te-Deum. 

'El Poder Legislativo no puede ir á la 
casa del Poder Ejecutivo á servirle de 
acompañante. Donde quiera que se en
cuentren estos dos poderes, deben estar 
en igualdad de rango y de jerarquía, 
porque así les corresponde por la na
turaleza de nuestro gobierno. 

Así es, que la Comisión del Senado, 
al servir de acompañante al Presidente 
de la República, acepta un puesto infe
rior al que la Constitución establece 
para el Poder Legislativo. Por lo menos 
deben tener igual jerarquía y estar en 
igualdad de condiciones al Poder Eje
cutivo; y aunque esta cuestión puede 
considerarse de muy poca importancia, 
mirada bajo el punto de vista de los 
miembros de la Comisión, no debe con
siderársela así, tratándose de la pree
minencia entre los poderes, porque esto 
viene á establecer en el pueblo ideas de 
dependencia de un poder á otro, ideas 
que son muy inconvenientes. 

Es necesario que en todo acto público 
se haga comprender al pueblo que los 
poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judi
cial tienen igual jerarquía combatiendo 
siempre estas ideas que atribuyen siem
pre al Poder Ejecutivo una supremacía 
en todo sentido. 

Así es que yo creo que, por lo menos, 
el Poder Legislativo no puede servir de 
acompañante al Poder Ejecutivo; este 
puede concurrir afeitadamente, y ocupar 
un puesto que no sea inferior al de los 
otros poderes. 

Sr. Argento—Yo no he dicho que va
ya de acompañante. 

Sr. Pellegrini—Es lo que dice la nota. 
No me refiero al señor Senador; me re
fiero á la nota que dice que vayan los 
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senadores á servir de acompasantes al 
Presidente de la República. 

Sr. Argento—Podaría establecerse que 
la comisión vaya sola, pero como algu
nas veces ha sido de práctica nombrar 
esta comisión, mí idea era que en lugar 
de nombraría compuesta de dos senado
res, fuera el señor Presidente represen
tando al Senado. 

№1 Vicepresidente de la República, 
no estando en ejercicio del l'oder Eje
cutivo, es el Presidente nato del Senado, 
y por consiguiente, yendo como Presi
dente nato del Senado, lo representaría 
perfectamente. 

Ahora, en cuanto al orden de coloca
ción, es de otro resorte; pero creo (¡pe 
no os esto un íuicotfrvenieute, porque en 
virtud de la impenetrabilidad de los 
cuerpos, un mismo individuo no pueda 
ocupar el lugar de otro. Así es que han 
de ponerse unos primero y otros des
pués en lias filas correspondientes ¿ que 
son todas de honor. 

Sr. Presidente—'Hay dos mociones en 
discusión: urna del señor Senador por 
Santa Fe, y otra del sefíor Seniador por 
San Juan. 

Se va á votar primero la del señor 
Senador por Santa m: si el Presidente 
ha de concurrir solo. 

—So vota y iroHiiiia ii<r|.rjii.¡v¡i. 

—En seguiría so voto la dol señor 
Sonador por San J u a n : «i ol l'iv 
HiYí'c-iiiío Im «fu ir acompañado. 

—So ro ta y resulto- nogntiva, 

Sr. Presidente—'Quiero decir que no 
va do ninguna manera. El Senado no 
estará representado. 

iSr. Igarzábal—To creo que debo vo
tarse si representa á la Oániara una co
misión especial nombrada por ella. 

—Se voto esta proposición y cu re
chazada. 

Sr, Argento—Esto significa que el Se
nado no quiero concurrir. 

Sr. Pellegrini—Bn la forma que se le 
invita no quiere concurrir. 

Sr. Argento—Esta cuestión de forma 
son susceptibilidades que nadia signifi
can: la invitación es un acto de corte

sía, y creo no ha habido la intención 
de ofender á nadie al hacerse la invi
tación. 

Sr. Moyano—Yo creo que el Senado 
debe asistir al To-Dcumt porque do otra 
manera se interpretaría como un desaire 
al Gobierno. 

Sr. Argento—(ESI desairo sería al he
cho glorioso que so conmemora, no ni 
Gobierno. 

Sr. Moyano—-Podría nombrarse uno 
comisión que (fuera directamente desde 
ol •Congreso. Do osa manera so salva la 
forma. 

Hago iiio'i'i'n'ii en esto sentido. 

——Apoyado. 

Sr. Presidente—Está en discusión la 
moción del señar Senador por Córdoba. 

Sr. Lucero—Yo ho apoyado la moción 
dol señor Senador por Córdoba, porque 
mo parece que en esta cuestión debemos 
tenor ante todo en cuenta el gran día 
ule la Patrk; y quo es necesario quo los 
poderes públicos de la Nación estén re
presentados en uní acto tan solemne, co
mo os el Te-Deum, en que so va ¡i dar 
ucc/ón de gracias al Todopoderoso por 
habernos concedido <)a independencia de 
la Batiría. 

Fuera do todas estas consideraciones 
de etiqueta, ol Senado podría nombrar 
una comisión de su seno que concurrió* 
ra, ya desdo su sala do sesiones ó on 
otra forma cualquiera, ó y cuido á la casa 
del Presidente, porque la cuestión, como 
decía el señor Senador por Santa Fe, do 
quo las personas vayan unas primero y 
otras después, en ciertos c a s o s , no tiene 
gran importancia. 

Groo que de todos modos sería conve
niente que el Senado fuera representado 
por una comisión on ese acto solemne. 

Sr. Argento—Yo también he de votar 
por la moción del señor Senador por 
Córdoba, porque, como ya* he ducho, el 
desaire no sería afl Poder Ejecutivo sino 
á las glorias do la Patria; y como ha si
do de práictica que esto honorable cuer
po esté representado en la función reli
giosa que tiene por objeto rendir gra
cias al Todopoderoso por Jo» beneficios 
con quo nos ha dispensado. 

Yo he do votar, pues, porque el Se-
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nado Naoionol no dé oste desmentido á 
su patriotismo. 

Sr. Moyano—Ife diebo Gobierno por
que es ol encargado de invitar, poro 
estoy de acuerdo con lo que tha dicho 
el señor Sonador por Saintn Fo. 

Sr. Padilla— Creo que no os de prác
tica que so nombren comisiones, sino ] 
que los miembros del Sonado concurran 
aisladamente. 

Creo quo debemos seguir la práctica, 
que concurran todos los que estén en 
condiciones de hacerlo. 

8r* Argento—Los miembros del Se
nado aislados, no representan nada. 

Sr. Pellegrini—Son sonadoroB siem
pre. 

Sr. Argento—Pero no representan al 
Senado oficialmente. 

Sr. Pellegrini—No pueden legislar, 
poro no dejan por eso do investir el ca
rácter de sonadores. 

Sr. Golabert—El Senado ha sido in
vitado siempre por mota del Poder Eje
cutivo, pero nunca se ha nombrado co
misión, á lo menos durante los cuatro 
afios quo yo soy Senador. 

—So voto m¡ ¿o lia do nombrar lo 
comisión quo propone el soflor 8O* 
nndor por Córdoba, y remito naga* 
tiVW. 

Sr. Presidente—Quiere decir que no 
so nombra la comisión. Los sonoros so
nadores quedau invitados para concu
rrir. 

Se va á entrar ¡í la orden del día. 

VI 

—fio loo oí siguiente dofpocho: 

JfonordbU tenori 

Vuestra Comisión dol Interior ha estudiado 
ol proyecto presentado por Ion so fio ros sonado* 
rol Argonto, Cortó* y Veli-/ sobro compostura 
iii'i camino dol Quebracho Horrado y establo-
<•jiiiii-nf.fi do una mensajería subvencionada por 
la Noción entre la ciudad do Santa Fo y 3a 
primera Villa do la Provincia do Córdoba y os 
aconseja su sanción on la forma quo in presenta 
Ja Comisión por Ir* rasónos quo expondrá ai ¡ 

ini'-inlin» in l'ornili tlt I*. 

PROYECTO OK LttY 

A7 ¡<r a tul o n Cámara de Diputado» de la Na-
I'KUI Argentina, oto,, taneionan oon tuerta de 

mcyj - ¿i •• 

Artíoulo i." A ni i»i ív-iMi- iii Poder Ejecutivo 
para osto/blecor por medio do Hcítaoionos ol sor* 
vicio do mensajerías dosdo -la ciudad do Santa 
Fo hasta oí pueblo do San Justo un la provin
cia do Córdoba bajo las buso* siguientes: 

So liará oi servicio por una uionsajarfa do 
6 asió ti loa, cuando monos, pa ra da comunica
ción do panojaros y encomiendas. 

Dicha mensajería hará cuando monos un via
jo redondo stl mes, -pasando por la Colonia San 
('..-ni-ion y domas dol transito. 

La empresa ostsblooorá por su cuento los 
postos quo fuoson necesarias. 

i empresa mantendrá on buon catado ol ca 
mino para ol tráfico do rodados. 

Art. 2." El Poder Ejecutivo podrá «ubvon-
clonar á da empresa oon la cantidad do 100 
fuertes por viajo mensual cuando más, impu
tándose esto gasto á la prosoroto loy. 

Art, 8. a Ckmiuniquoso, oto. 

dala de comisiones, Buenos Aires, Moyo SI do 
1881. 

Francisco J. OrUt—8. Baibiene. 

PBOYKOTO DB L1Y 

HI Benado y Càntaro de Diputadot, tfto. 

Artfeulo 1." El Pedo? Esecutivo, provios los 
oatudios oorrosnondiantos, aacara A lloitación la 
coropoitura dot antiguo camino oarrotoro del 
tQuobracho Horrado», entro las cludades de 
flauto l'V y Cordoba, on la parto quo (uose no« 
cosarlo al buon eorvlcio póblioo. 

Art. 2." Gontrojtarn. tambión, donde no los 
liiil'iriv, ni ostablooimlento y dotoclón de lo* 
posto* indispensablos para nobilitar ol trofico 
on ili''In» camino* 

Art. 8." Vn iiicimio lo quo so ordona on los 
M ni ini los anteriore*, ei Podor Ejocutivo subven* 
doiinD'i, bajo las 'M.iiiiicioiicn quo estimo eonvo-
ii ii'oi c i , una ompresa uto mensojorfas con 600 
poso* ruarto* anuailos, quo h&ga un vlnjo n-iion 
do al mee oliando menos, entro lns re/orìdas 
oludados. 

A ri. I." Los gat tos quo domando la ojeflu* 
ci on do la presento loy so Imputaran fi In rais-
ma. 

Art. fi." Oonvunfquoso, otc. 

Maya 20 do 3.87P. 

Aureliano Argento—Geronimo Cor 
UH—LUÌ» FATAI. 
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